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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
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Sería del caso resolver sobre la admisión de la apelación frente a la 

sentencia proferida en la audiencia realizada el 27 de mayo de 2.022 

por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Medellín1, sin embargo, en el expediente digital arrimado no se 

observan las actas de las diligencias efectuadas conforme a las reglas 

de procedimiento previstas en el artículo 107 del C. G. del P., utilizadas 

para el registro de las audiencias según los Acuerdos PSAA08-4717 

de 2.008 –art. 12- y PSAA15-10444 de 2.015 –art. 7°-, ambos 

dimanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Lo anterior conlleva a que sea necesario, previo a decidir sobre la 

admisión de la alzada, que por Secretaría se solicite al juez de 

conocimiento de primera instancia las respectivas actas, o que informe 

sobre el particular. Procédase de conformidad, término para contestar, 

tres (3) días. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a Despacho. 

 

Notifíquese;  
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                      
1 Decisión aclarada el 1° de junio de 2.022. 


